
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

veinticinco de mayo de dos mil veintiuno 

Expediente 500013103002 2018 00275 00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

Primero: Requerir al apoderado de la parte demandante para que en el término de 5 

días siguientes a la notificación de este auto, informe al despacho la dirección física y 

electrónica donde la sucesora procesal Blanca Isabel Vergara Linares puede recibir 

notificaciones, tal como fue ordenado en el auto del 10 de febrero pasado, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones legales a las que haya lugar. 

 

Segundo: Como las partes tampoco han dado cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral tercero de proveído del 10 de febrero de 2021 (archivo digital 10), se requiere 

nuevamente para que en el término de 10 días acrediten el pago de las expensas 

necesarias para que la Lonja Nacional de Propiedad Raíz y Avaluadores de 

Colombia, a través de la profesional Jennifer Mesa Castro, proceda a realizar la 

experticia decretada de oficio el 19 de febrero de 2020, so pena de hacerse acreedores 

a las sanciones contempladas en el artículo 44 del Código General del Proceso, que 

incluyen multas de hasta 10 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

Tercero: Requerir a la Lonja Nacional de Propiedad Raíz y Avaluadores de 

Colombia para que en el término de 10 días siguientes a la respectiva comunicación, 

imparta el trámite correspondiente a nuestro oficio del 28 de enero del año en curso, 

so pena de hacerse acreedora, a través de su representante legal, a las sanciones 

previstas en el artículo 44 del Código General del Proceso, que incluyen multas de 

hasta 10 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

Secretaría, oficie de conformidad y parte actora acredite el diligenciamiento oportuno 

de la comunicación. 

 

Cuarto: Obre en autos lo informado por el apoderado de la parte actora, en el 

memorial que reposa en el archivo 13 del plenario. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
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Por anotación en estado No. 32      del  26-05-2021,      
fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  


